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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO GALLEGO DE LA VIVIENDA Y SUELO

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2024 por la que se convocan las becas de 
formación para el año 2024 (código de procedimiento VI440D).

El Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo (en adelante, IGVS) es un organismo autó-
nomo adscrito a la Consellería de Vivienda y Planificación de Infraestructuras, al que co-
rresponde la realización de las políticas de vivienda y suelo, con la finalidad de alcanzar los 
objetivos previstos en la Ley 3/1988, de 27 de abril, de creación del citado organismo, y en 
el marco de los principios rectores contenidos en el artículo 47 de la Constitución española.

Con la finalidad de que las personas con titulaciones universitarias y de grado rela-
cionadas con los ámbitos de actuación del citado organismo puedan complementar sus 
conocimientos teóricos con una formación práctica que les permita afrontar con mayores 
garantías su futuro profesional, el IGVS quiere darles la posibilidad de que se formen en las 
materias relacionadas con las funciones que le son propias, como son, según lo dispuesto 
en el artículo 4 de su ley de creación, entre otras, las relacionadas con la promoción y la 
construcción de vivienda pública, la tramitación del planeamiento sectorial del suelo y la 
redacción y gestión de planes y proyectos técnicos urbanísticos, así como las funciones de 
contenido jurídico, económico y contable derivadas de estas actuaciones.

Teniendo en cuenta el buen resultado de las convocatorias de años anteriores y con el 
fin de continuar con esta línea de ayudas, se dicta la presente resolución, por la que se 
convocan las becas de formación del citado organismo para 2024.

Esta resolución se ajusta a la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, así como a la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y a su reglamento, aprobado por el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero.

De conformidad con todo lo anterior, en el ejercicio de las facultades que me confiere el 
artículo 4 del Decreto 97/2014, de 24 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
del IGVS,

RESUELVO:

Primero.  Objeto

1. Mediante la presente resolución se convocan trece becas de formación, con la fina-
lidad de que las personas con titulaciones universitarias y de grado relacionadas con los 
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ámbitos de actuación de este organismo puedan complementar sus conocimientos teóricos 
con una formación práctica (código de procedimiento VI440D).

2. Las plazas que se convocan son las siguientes:

– Cinco becas para personas con grado en Arquitectura o con grado en estudios de 
Arquitectura con máster habilitante.

– Una beca para personas con grado de Arquitectura Técnica.

– Seis becas para personas con grado en Derecho.

– Una beca para personas con grado en Economía.

3. Las becas de formación se llevarán a cabo en jornada de mañana, de lunes a viernes, 
en las dependencias del IGVS, con la siguiente distribución territorial:

– Una persona con grado en Arquitectura o grado en estudios de Arquitectura con más-
ter habilitante en el Área Provincial del IGVS de A Coruña.

– Una persona con grado en Arquitectura o grado en estudios de Arquitectura con más-
ter habilitante en el Área Provincial del IGVS de Lugo.

– Una persona con grado en Arquitectura o grado en estudios de Arquitectura con más-
ter habilitante en el Área Provincial del IGVS de Pontevedra.

– Una persona con grado en Derecho en el Área Provincial del IGVS de Ourense.

– Las demás becas se llevarán a cabo en los servicios centrales del IGVS, en Santiago 
de Compostela.

Esta distribución podrá ser modificada mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General del IGVS cuando se estime favorable para la formación de las personas 
beneficiarias de la beca.

4. La concesión de las subvenciones recogidas en esta resolución se tramitará por el pro-
cedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con el artículo 19.1 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
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Segundo.  Bases reguladoras

Las subvenciones de este programa se regirán por las bases reguladoras contenidas 
en la Resolución de 21 de julio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de 
las becas de formación y se procede a su convocatoria para el año 2022, publicada en el 
Diario Oficial de Galicia (en adelante, DOG) núm. 151, de 9 de agosto. 

Tercero.  Finalidad de la subvención

La finalidad de estas becas es la de facilitar la realización de prácticas complementarias 
a los estudios universitarios, así como la de favorecer el acceso al mercado de trabajo de 
los/as estudiantes que hayan terminado recientemente sus estudios.

Estas becas de formación están orientadas al estudio y formación de materias relaciona-
das con las funciones propias del IGVS establecidas en el artículo 4 de su Ley de creación.

Cuarto.  Crédito presupuestario

1. El coste total de estas actividades de formación es de 187.200,00 euros, que se 
financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 06.81.451A.480.1, programa de 
becarios, de los presupuestos generales para 2024, y a la correspondiente en el presu-
puesto de 2025, con la siguiente distribución de anualidades: 46.800,00 euros en 2024 y 
140.400,00 euros en 2025.

En cumplimiento del Real decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan 
los términos y las condiciones de inclusión en el régimen general de la Seguridad Social 
de las personas que participen en programas de formación, se destinarán 9.600,00 euros 
(2.500,00 euros en 2024 y 7.100,00 euros en 2025), que se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.81.451A.484.0, de los presupuestos generales para 2024 y 2025, 
en pago de las cotizaciones a la Seguridad Social por parte del IGVS por contingencias 
comunes y profesionales.

La cobertura de accidentes en el trabajo será realizada mediante la contratación de un 
seguro de responsabilidad por el IGVS en la aplicación 06.81.451A.224, primas de seguros.

Quinto.  Requisitos de las personas beneficiarias

Podrán solicitar esta beca todas aquellas personas que en el momento de presentar su 
solicitud reúnan los siguientes requisitos:

– Haber terminado el grado exigido con posterioridad al 1 de enero de 2020.
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– Tener competencia en lengua gallega en el nivel Celga 4, equivalente o superior.

– No haber sido con anterioridad beneficiarios/as de otra beca de formación del IGVS.

– No tener empleo remunerado ni gozar de otra beca similar a esta. En otro caso, debe-
rá renunciarse al empleo o a la beca con anterioridad al inicio de la formación.

– No estar incursas en ninguna de las circunstancias especificadas en el artículo 10.2 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Sexto.  Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes

1. La solicitud se presentará obligatoriamente por medios electrónicos a través del for-
mulario normalizado, que se incorpora como anexo I a esta resolución, disponible en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.gal).

2. En virtud de lo establecido en los párrafos segundo y tercero del artículo 10 de la 
Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia, se establece la presentación 
electrónica de solicitudes, teniendo en cuenta que las personas solicitantes disponen de la 
capacidad técnica necesaria para acceder a los medios electrónicos precisos.

3. De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que se realice la subsanación.

4. Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los meca-
nismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

5. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el DOG. Se entenderá como último día 
del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día fuera 
inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el mes de vencimien-
to no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo finaliza el 
último día del mes.
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6. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación de las bases 
reguladoras.

Séptimo.  Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud la siguiente documenta-
ción:

a) En su caso, documentación acreditativa de la representación de la persona que actúe 
en nombre de la persona solicitante. La representación deberá acreditarse a través del mo-
delo normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia o por cualquier 
otro medio válido en derecho. El modelo normalizado se puede descargar en el siguiente 
enlace: https://sede.xunta.gal/modelos-normalizados

b) Justificación del pago de los derechos para la expedición del título de grado exigido 
en la convocatoria, solo en el caso de que aún no se hubiera expedido.

c) Certificación académica en la que conste la nota media del expediente, calculada de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución de 15 de septiembre de 2011, de la Secretaría 
General Técnica de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria, por la que 
se dispone la publicación del protocolo de colaboración subscrito entre la Consellería y 
las universidades de Santiago de Compostela, A Coruña y Vigo para la valoración de los 
expedientes académicos (DOG núm. 188, de 30 de septiembre). Solo serán admitidas las 
certificaciones académicas en las que conste la nota media del expediente calculada con-
forme a lo prescrito.

d) Currículo de la persona solicitante, con exposición de los méritos académicos, de 
acuerdo con el modelo que se incluye en esta convocatoria como anexo II.

e) Documentos que acrediten los méritos relacionados en el currículo.

f) Certificado oficial acreditativo de la competencia en lengua gallega en el nivel Celga 4, 
equivalente o superior, no expedido por el órgano competente en materia de política lin-
güística de la Xunta de Galicia.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario aportar 
los documentos que ya hayan sido presentados anteriormente por la persona interesada 
ante cualquier Administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué 
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momento y ante qué órgano administrativo presentó dichos documentos, que serán reca-
bados electrónicamente a través de las redes corporativas o mediante consulta a las plata-
formas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo 
que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada.

De forma excepcional, si no se pudieran obtener los citados documentos, podrá solici-
tarse nuevamente a la persona interesada su aportación.

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. 
A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que se realizara 
la subsanación.

3. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimien-
to lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá soli-
citar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para 
lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

4. Siempre que se realice la presentación de los documentos separadamente de la so-
licitud, se deberán indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número 
de registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

5. En el caso de que alguno de los documentos supere los tamaños máximos estable-
cidos o tenga un formato no admitido por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, se 
permitirá su presentación de forma presencial en la forma indicada en el ordinal anterior. 
La información actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede con-
sultarse en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Octavo.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabo-
rados por las administraciones públicas, salvo que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

a) Documento nacional de identidad o número de identificación de extranjero de la per-
sona solicitante y, en su caso, de la persona representante.
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b) Título del grado exigido en esta resolución de convocatoria.

c) Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

d) Certificado de estar al corriente en el pago con la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

e) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones con la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma.

f) Certificado oficial acreditativo de la competencia en lengua gallega en el nivel Celga 4, 
equivalente o superior, expedido por el órgano competente en materia de política lingüísti-
ca de la Xunta de Galicia.

g) Certificado de no estar inhabilitado para obtener subvenciones.

2. En el caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán 
indicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar 
dichos documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en el caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención 
de dichos datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los docu-
mentos correspondientes.

Noveno.  Trámites posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente, accediendo a la 
Carpeta ciudadana de la persona interesada, disponible en la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia.

Décimo.  Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento

1. La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas es competencia de la 
Dirección Técnica de Suelo, Edificación y Calidad del IGVS. 
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2. Corresponde a la persona titular de la Dirección General del IGVS resolver sobre la 
concesión de las ayudas.

Undécimo.  Duración y dotación

1. Las actividades de formación se iniciarán con la incorporación de los/las becarios/as en 
la fecha que indique la resolución de concesión y tendrán una duración de doce mensualida-
des. Podrán, de conformidad con la normativa legal aplicable, prorrogarse las becas por un 
nuevo período de seis meses, siempre que las disponibilidades presupuestarias así lo per-
mitan y previo informe favorable del/de la tutor/a de quien reciba la formación el/la becario/a.

2. El importe de cada beca será de mil doscientos euros brutos al mes, que se harán efec-
tivos en la cuenta bancaria que señale la persona beneficiaria de la beca, previa certificación 
de la persona que asuma la tutoría del buen aprovechamiento de la beca, tras realizar las 
retenciones fiscales y sociales que correspondan. La cantidad percibida en el primer mes se 
determinará en función del número de días transcurridos desde la incorporación a la beca.

Duodécimo.  La Comisión de Valoración

La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:

Presidencia: la persona titular de la Secretaría General del IGVS o persona en quien 
delegue.

Vocales: tres subdirectores/as o jefes/as de servicio del IGVS, designados/as por el di-
rector general del IGVS, actuando una de esas personas como secretario/a.

Los/las suplentes serán designados por el director general del IGVS entre el personal 
funcionario del IGVS.

En la composición de la Comisión de Valoración se procurará alcanzar una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

La composición de la Comisión se hará pública en el portal web del IGVS: https://igvs.
xunta.gal

Decimotercero.  Procedimiento de concesión y requerimientos de subsanación

1. El procedimiento se iniciará de oficio, en régimen de concurrencia competitiva, me-
diante la publicación de la presente convocatoria.
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2. Si la solicitud presentada no reuniese los requisitos exigidos, se requerirá a la per-
sona solicitante para que en el plazo de diez días hábiles la subsane o aporte los docu-
mentos preceptivos, advirtiéndola de que, en el caso de no atender al requerimiento, se 
considerará que desiste de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas.

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, los 
requerimientos de subsanación se publicarán en la página web del IGVS y producirán los 
mismos efectos que la notificación individualizada.

Se podrán enviar mensajes a las personas interesadas al teléfono móvil y al correo elec-
trónico, avisando de estas publicaciones. A estos efectos, las personas solicitantes debe-
rán indicar en el anexo de solicitud un teléfono móvil y/o un correo electrónico de contacto 
para recibir dichas comunicaciones.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la persona solicitante podrá 
ser requerida para que aporte cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones 
resulten necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento.

5. El órgano instructor, después de la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos, evaluará las solicitudes presentadas en plazo y que estén completas. Posterior-
mente, emitirá un informe con las puntuaciones provisionales, con indicación de la puntua-
ción alcanzada por cada solicitud, conforme a los siguientes criterios de baremación:

– Expediente académico: hasta un máximo de 10 puntos. Se utilizará para su valoración 
la nota media calculada de acuerdo con lo establecido en la citada Resolución de 15 de 
septiembre de 2011.

– Formación complementaria: hasta un máximo de 10 puntos. Cursos y másters relacio-
nados con el objeto de la beca, organizados por administraciones públicas, universidades y 
colegios profesionales; en este último caso, además del título, deberán tener el certificado 
de aprovechamiento:

a) Por la realización de cada máster: 4 puntos.

b) Cursos de duración igual o superior a 100 horas: 0,30 puntos por curso, hasta un 
máximo de 3 puntos.
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c) Cursos de duración igual o superior a 40 horas: 0,20 puntos por curso, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

d) Cursos de duración inferior a 40 horas: 0,10 puntos por curso, hasta un máximo de 
1,50 puntos.

No se valorarán los cursos de menos de 8 horas lectivas ni aquellos que no acrediten 
las horas lectivas.

6. El informe con la puntuación provisional se publicará en el portal web del IGVS: 
https://igvs.xunta.gal/portada. Las personas solicitantes tendrán un plazo de diez días para 
presentar las reclamaciones oportunas.

7. Después de resolver las reclamaciones presentadas al informe de puntuaciones pro-
visionales, el órgano instructor emitirá el informe con la puntuación definitiva, que se publi-
cará en el portal web del IGVS: https://igvs.xunta.gal/portada

8. El órgano instructor, si así lo estima conveniente por el número de solicitudes presen-
tadas y/o por las puntuaciones recogidas en su informe, podrá remitir el expediente a una 
comisión de valoración, para que realice una entrevista a las personas cuyas solicitudes 
fuesen admitidas. La puntuación máxima que se puede obtener en la entrevista será de 
5 puntos.

9. La Comisión de Valoración tendrá la composición que determine la correspondiente 
resolución de convocatoria y será presidida, en todo caso, por la persona titular de la Se-
cretaría General del IGVS. Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

10. La Comisión de Valoración, en su caso, emitirá un informe en el que se recojan las 
puntuaciones de las entrevistas realizadas. El citado informe deberá ser remitido al órgano 
instructor quien, a la vista de las puntuaciones de su propio informe y del de la citada co-
misión, emitirá un informe con la puntuación total de cada persona solicitante. Este informe 
se publicará en el portal web del IGVS: https://igvs.xunta.gal/portada

11. El órgano instructor, a la vista del antedicho informe, elevará una propuesta de reso-
lución a la persona titular de la Dirección General del IGVS.
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Decimocuarto.  Resolución y recursos

1. La resolución estimará, desestimará o declarará la inadmisión de la concesión de la 
beca. Dicha resolución será publicada en la web https://igvs.xunta.gal y notificada a las 
personas interesadas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución a las personas interesadas 
será de tres meses, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución de convocatoria en el DOG. Si transcurre el plazo máximo para resolver sin que re-
caiga la resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Contra la resolución dictada por la persona titular de la Dirección General del IGVS 
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Presidencia del IGVS. 
El plazo de interposición de este recurso será de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación.

4. Las personas beneficiarias dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de concesión, para su acepta-
ción; transcurrido este sin que se produzca manifestación expresa, se entenderá tácita-
mente aceptada. Si alguna de las personas propuestas no aceptase la beca o posterior-
mente renunciase a ella, se concederá la beca al siguiente candidato/a, según el orden de 
puntuación resultante de lo indicado en el resuelvo decimotercero.

5. Si no hubiera solicitantes en alguna de las becas podrán cubrirse las vacantes con 
solicitantes de otra beca, por resolución motivada del director general del IGVS.

Decimoquinto.  Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
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trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
conste en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administra-
ción digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección 
de correo electrónico habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Admi-
nistración general y las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo 
caso, la Administración general y las entidades del sector público autonómico de Galicia 
podrán de oficio crear la indicada dirección, a los efectos de asegurar que las personas 
interesadas cumplan su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el 
acceso a su contenido y rechazadas cuando hayan transcurrido diez días naturales desde 
la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuese posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Decimosexto.  Información a las personas interesadas

Las personas interesadas podrán obtener documentación normalizada o información 
adicional sobre esta convocatoria en las áreas provinciales del IGVS, a través de la página 
web oficial de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.gal/guia-de-procedementos-e-servizos, 
o a través de la página web del IGVS https://igvs.xunta.gal/portada y en el teléfono 012 del 
Servicio de Atención e Información a la Ciudadanía.

Decimoséptimo.  Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artícu-
lo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el artículo 15 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones 
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están obligadas a suministrar al IGVS, previo requerimiento, toda la información necesaria 
para que aquella cumpla las obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

Decimoctavo.  Recursos contra esta resolución

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella se podrán interponer los 
siguientes recursos, sin prejuicio de que las personas o entidades interesadas puedan 
presentar cualquier otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Presidencia del IGVS, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el DOG, 
según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrati-
vo de Santiago de Compostela, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el DOG, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

Decimonoveno.  Eficacia

Esta resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el DOG.

Santiago de Compostela, 20 de mayo de 2024

María Martínez Allegue 
Presidenta del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

BOLSAS DE FORMACIÓN EN MATERIA DE VIVIENDABOLSAS DE FORMACIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA VI440DVI440D SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,

de subvenciones de Galicia.

5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que:

 No tiene empleo remunerado ni disfruta de una beca o ayuda.

 Tiene empleo, pero se compromete expresamente a renunciar a él con anterioridad al momento de la incorporación al IGVS.

 Actualmente disfruta de una beca, pero se compromete a renunciar a ella con anterioridad al momento de incorporación al IGVS.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Currículo de la persona solicitante según el anexo II.

Documentos que acreditan los méritos relacionados en el currículo.

Documentación acreditativa de la representación de la persona que actúe en nombre de la persona
solicitante.

Justificación del pago de los derechos para la expedición del título de grado exigido en la
convocatoria, solo en el caso de que aún no estuviese expedido.

Certificación académica en la que conste la nota media del expediente calculada de acuerdo con lo
establecido en la Resolución de 15 de septiembre de 2011.

Certificado oficial acreditativo de la competencia en lengua gallega en el nivel Celga 4, equivalente o
superior, no expedido por el órgano competente en materia de política lingüística de la Xunta de
Galicia.

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Título del grado exigido en la resolución de convocatoria

Documento acreditativo de la competencia en lengua gallega en el nivel Celga 4, equivalente o superior, expedido

por el órgano competente en materia de política lingüística de la Xunta de Galicia

Certificado de estar al corriente en el pago con la Tesorería General de la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Certificado de no estar inhabilitado para obtener subvenciones

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ad a autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientesLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes

datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración

Tributaria
 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Vivienda y Planificación de Infraestructuras.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 21 de julio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las becas de formación y se procede a su convocatoria para el año 2022

(Diario Oficial de Galicia número 151, de 9 de agosto).

Resolución de 20 de mayo de 2024 por la que se convocan las becas de formación para el año 2024 (código de procedimiento VI440D).

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
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ANEXO IIANEXO II

CURRÍCULO DE LA PERSONA SOLICITANTECURRÍCULO DE LA PERSONA SOLICITANTE

  1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

2. DATOS ACADÉMICOS Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: MÁSTERS Y CURSOS2. DATOS ACADÉMICOS Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: MÁSTERS Y CURSOS

TITULACIÓN Y ESPECIALIDAD CENTRO DE EXPEDICIÓN FECHA DE FIN NOTA MEDIA
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ANEXO IIANEXO II

(continuación)(continuación)

3. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA3. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

DENOMINACIÓN DEL CURSO CENTRO DE EXPEDICIÓN HORAS LECTIVAS

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
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